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Secretaría General
            LMAFR/ccr

LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL. DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
(CÁDIZ)

CERTIFICO:

Que por AYUNTAMIENTO PLENO, en sesión ordinaria celebrada el
29/01/2026, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

PUNTO TERCERO.- PROPUESTAS RESOLUTIVAS

3.1.- PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DE
INICIO DE EXPEDIENTE PARA EL NOMBRAMIENTO DE D. JOSE ANTONIO
FRANCO COTÁN COMO HIJO ADOPTIVO DE CHIPIONA, SEGÚN
DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE FECHA 26 DE ENERO DE
2026. (PR)

El Pleno por unanimidad de los asistentes (6 UxCh, 3 IU, 4 PSOE, 1 PP y 2 VOX),
acordó aprobar la propuesta con el siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud formulada por la LA ASOCIACIÓN CULTURAL CAEPIONIS,
con registro de entrada de fecha 16/01/2026 y numero 1049/2026, de
concesión del Titulo de Hijo Adoptivo de Chipiona a D. José Antonio Franco
Cotán, así como los motivos expuestos en la misma.

Habiéndose dictado providencia de Alcaldía de fecha 23.01.2025, para que
por parte de la Oficina de Protocolo se inicie expediente para el citado
nombramiento.

Por los motivos expuestos, y de conformidad con lo indicado en el art.
50.24 del ROF y en el Reglamento de Títulos, Honores y Distinciones del Excmo.
Ayuntamiento de Chipiona, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del
siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el inicio del expediente conforme al Reglamento de
Títulos, Honores y Distinciones y demás legislación vigente, para el
nombramiento de D. José Antonio Franco Cotán, como Hijo de Adoptivo de
Chipiona, por los motivos expresados, e iniciar los trámites correspondientes.

SEGUNDO:  Dar traslado del presente acuerdo al interesado.”

Y para que así conste, expido la presente, haciendo la advertencia de que
el acta aún no ha sido aprobada, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación de la misma (art. 206 del R.O.F.R.J.C.L.), y con el Vº. Bº. del Sr.
Alcalde Presidente, a fecha de la firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE PRESIDENTE                        LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.
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